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A.DATOS GENERALES

CÓDIGO DEL PUESTO :

DENOMINACIÓN DEL PUESTO :

CARACTERÍSTICA OCUPACIONAL :

08-F00-1-M1C015P-0001294-E-C-O
ESPECIALISTA AGROPECUARIO A EN COMERCIALIZACION

De carrera

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN :Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios

RAMA DE CARGO :

NOMBRAMIENTO : TIPO DE FUNCIONES :

PUESTO DEL

UNIDAD ADMINISTRATIVA :

Recursos financieros

CONFIANZA SUSTANTIVA

DIRECTOR DE REGISTRO Y CONTROL

Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios

B.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
 I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

F00
SUPERIOR JERÁRQUICO :

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN :

Verificar que el proceso de pago de beneficios a los participantes y de reembolsos por el diferencial
de las primas con saldo a su favor, derivados de la compra de coberturas de precios del Incentivo
de Administración de Riesgos de Precios de los Programas de Comercialización que instrumente la
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, se realice en
apego a la normatividad aplicable y en particular a lo dispuesto en las Reglas de Operación
vigentes, contribuyendo con ello al cumplimiento de las metas institucionales.

 II OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

 III. FUNCIONES

1
Validar, registrar y emitir las solicitudes de pago de beneficios y por el diferencial a favor del participante, derivado
de la compra de coberturas solicitadas por las Direcciones Regionales a la Dirección de Mercados Financieros
quienes a su vez las remiten a la Dirección de Registro y Control, para iniciar el trámite de pago de conformidad
con las Reglas de Operación vigentes.

2

Verificar y validar la documentación (oficio de solicitud de la Dirección de Mercados Financieros, solicitud de pago
del participante en adquisición de coberturas y en su caso la cesión de derechos para el pago de beneficios)
cualitativa y cuantitativamente a través del Sistema de Cobertura de Precios, para corroborar que este completa la
solicitud de pago de beneficios y de reembolsos por el diferencial a favor del participante y coincidan las cifras
solicitadas para pago de Beneficios o de Reembolsos, así como la información personal y bancaria donde se
efectuara el depósito, de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes.

3 Atender las solicitudes de información referente al proceso de pago de beneficios y de reembolsos que realizan las
Direcciones Regionales para que indiquen a los participantes el estatus de su pago.

4 Gestionar ante la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF) la solicitud con oficio para el pago de
beneficios derivado de la compra de coberturas de precios o el reembolso por el diferencial de dicha compra a
favor del participante.

5
Comunicar a las Direcciones Regionales sobre los  rechazos de los pagos de beneficios derivados de la compra de
coberturas de precios y reembolsos por el diferencial de dicha compra a favor del participante, con el propósito de
que se realicen las acciones conducentes para que se elaboren nuevamente las solicitudes de pago de beneficios
o reembolsos por el diferencial a favor del participante o se subsanen las inconsistencias determinadas.

6 Registrar en el Sistema de Cobertura de Precios el comprobante de la transferencia realizada por parte de la
DGAF, para que las Direcciones Regionales puedan consultar la fecha del pago de beneficios o del reembolso.

7 Generar estados de cuenta bancarios y comprobantes de pago de los depósitos para entregarlos a las Direcciones
Regionales, con el propósito de que estos notifiquen a los participantes el pago de los beneficios o reembolsos.

8
Reportar al Director de Registro y Control la información que requiera de las compras, liquidación, pagos o
reembolsos derivados de la compra de coberturas de precios; a través de la extracción y análisis de las bases de
datos del Sistema de Cobertura de Precios, para ser utilizada en reportes e informes que requiera la Coordinación
General de Administración de Riesgos de Precios.
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IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS

Tipo de Relación

Explicar la Relación Seleccionada

Características de la Información

Interna: Con las Direcciones Regionales, la Dirección de Mercados Financieros y la DGAF de ASERCA
, para realizar la solicitud de pago de Beneficios o Reembolso a los participantes por el diferencial de
la prima de cobertura a su favor.	

La información que se maneja afecta a ciudadanos en su sector.

Internas

 V. ASPECTOS RELEVANTES

Trabajo de alta especialización

Explicar brevemente la elección El puesto requiere de un Trabajo de Alta Especialización por el tipo de información y el proceso que
maneja, amplio conocimiento de la normatividad, emitir documentación en tiempo y forma para
garantizar el pago de beneficios o reembolsos a los participantes por el diferencial de la prima de
cobertura a su favor.	

de los aspectos:

Debe declarar situación patrimonial

 I. ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO

NIVEL DE ESTUDIOS :
GRADO DE AVANCE :

LICENCIATURA O PROFESIONAL
TITULADO

C. PERFIL DEL PUESTO

ÁREA GENERAL CARRERA  GENERICA

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   ADMINISTRACION

  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS   CONTADURIA

 II. EXPERIENCIA LABORAL MINIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA 3 años

AREA DE EXPERIENCIA ÁREA GENERAL

  ADMINISTRACION  CIENCIAS ECONOMICAS

  TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES  CIENCIAS TECNOLOGICAS

  ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y RIESGO  CIENCIAS ECONOMICAS

  AUDITORIA  CIENCIAS ECONOMICAS

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR :

HORARIO DE TRABAJO :

FRECUENCIA : CAMBIO DE RESIDENCIA :

PERIODOS
ESPECIALES DE
TRABAJO :

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO :

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS : ACCIÓN, ATRIBUTOS O ELEMENTOS

I

X A veces

Diurno X

NINGUNA

NINGUNA

AMBIENTALES, TEMPERATURA, RUIDO,
ESPACIO :

DE LOS ANTERIORES, QUE DETERMINA UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD
DE LA TAREA, EQUIPO O AMBIENTE DE TRABAJO O UNA COMBINACIÓN

DE DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESION

  CAPACIDADES PROFESIONALES

CAPACIDAD NIVEL DE DOMINIO DESARROLLO ADMINISTRATIVO

 (Habilidades, Conocimientos,  Aptitudes y/o Actitudes)

 Y CALIDAD

NEGOCIACIÓN SI3
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ORIENTACIÓN A RESULTADOS SI3

COBERTURA DE PRECIOS EN EL SECTOR AGROPECUARIO. NO2

Observaciones

Observaciones Especialista

Se realizaron las modificaciones al Perfil de Puesto, en cumplimiento a los criterios establecidos para certificar capacidades con fines de
permanencia, establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización, en su III Sesión Ordinaria 2011.
ACUERDO CTPASERCA-06/SP5aO/2017.- El Comité Técnico de Profesionalización valida los descriptivos y perfiles de puesto y acuerda
que el Secretario Técnico realice las gestiones para recabar firmas correspondientes, para su registro y actualización en el sistema RHNET

NINGUNA

Especialista : Nombre y Firma

Jefe Inmediato : Nombre y FirmaOcupante del Puesto: Nombre y Firma

Fecha de Aprobación:

Día/ mes/ año

DGRH o Equivalente : Nombre y Firma

(Toma de conocimiento)

Fecha Consulta: 08/03/2021

Día/ mes/ año

25/10/2017

______________________________________________________________________ ______________________________________________________________________

Fecha del puesto inicio: 01/04/2019
Fecha del puesto fin: VIGENTE


